
No suele trascender. Y no lo hace porque son condecoraciones
ajenas a Policía Nacional, concedidas por las Fuerzas Armadas.
Pero también porque el procedimiento que se sigue en este
Cuerpo para proponerlas ni existe ni se conoce. Nos referimos a
las recompensas militares, que también se conceden a personal
civil “por sus actividades meritorias relacionadas con la Defensa
Nacional”. Hasta aquí todo normal. Pero la distribución de esos
reconocimientos es muy llamativa.

Esta mismo mes, por ejemplo, se han concedido 30 cruces al
mérito militar, naval y aeronáutico con distintivo blanco a
funcionarios de Policía Nacional. De todas ellas, el 60% han sido
para miembros de Escala Superior y el 20% para Inspectores
Jefes. Sin embargo, el reparto entre el resto de categorías
profesionales ha sido el siguiente: 6,6% para Inspectores, 3,3%
para Subinspectores, 6,6% para Oficiales de Policía y 3,3% para
Policías. Los datos no mienten y es evidente lo que ocurre. Porque
salvo que determinada Escala sea la que más y mejor contribuye a
la Defensa Nacional -tanto como para que representando el 0,6%
del total de efectivos en activo en PN se lleven el 60% de la última
tanda de condecoraciones militares- lo que está claro es que
Policías, Oficiales de Policía, Subinspectores/as e
Inspectores/as están siendo marginados.
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Las Fuerzas Armadas pueden condecorar a quien quieran. Faltaría más.
Pero si PN propone los nombres cada año mediante un sistema
opaco e injusto y que discrimina a casi el 97% del Cuerpo estamos
ante otro motivo más que justifica el conflicto colectivo permanente
que en CEP mantenemos frente a Interior. Hasta que este Gobierno no
respete a los policías y sus derechos, no vamos a darle oxígeno ni a
blanquear sus desprecios hacia la jubilación digna, la profesión de riesgo,
la equiparación salarial y la mayor protección física y jurídica. O nos
toman en serio o ya saben que con CEP no van a poder contar.
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